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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOIOS DE SUSCRIPCION

Por un mee. , , , , 2 pesetas,
Trimestre.. , , , , 6 id. j

-------------------------j
Número suelto, 2 5 oéntimos. j

Los anunoios se insertarán al j 
precio de 2 5 oéntimos por línea, j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en allas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine is inser* 
cion de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código dril vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletiít 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de la# do#e 
à las catorce.

PARTS OFICIAL

PHSSiDESCIÁ DJLGOmO^E MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIU 

(q, D. g.), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
h’amilia.

{Qaseta del 18 de Junio de 191¿.)

NúM. 1.856.

Gobierno civil áe lo proviocia.

Secretaría.-—Negociado 4.®
ClECOLAB NÚM.178.

En la inaílaQa de hoy, se fugó 
del Manicomio provincial de 
psta Ciudad el alienado Pablo 
Francisco Loiburo Revuelta, de 
50 años y de las demás señas que 
ai final se expresan, el cual se 
sospecha se dirige á Taños, su 
pueblo natural, por la carretera 
da Santander á donde pertenece 
dicho pueblo.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad practiquen ges
tiones para descubrir el paradero 
de referido alionado, procediendo 
á su detención y parliciparlo à 
este Gobierno.

Valladolid 13 de Junio de 1912.
El Gobernador,

flannel ^mj ^ía^.

á

Señas.—Es de 50 años, viudo, i
| de estatura, baj 
5 completamente

a, pelo castaño, 
afeitado, viste 

blusa azul, listado, pantalón de 
rayadillo, boina azul y alparga- 
tao blancas, con las letras R. P.

3

MfflOiO DE GRACIA IJDSTIGIA

Subsecretaría.
1 Eü 61 Juzgado de primera ins. ! aspiraotea 4 dicha plaza 

tanda de Orihuela se halla va- 1 ^“^ intanoias documen,
cante la plaza de Médico forense Minister,o, dentro

5 j , n • • del p azo de quince días, a coo-y de la Prisión preventiva, que / . , , .
, . 1 í tar desde el siguiente a! de la5 debe proveerse en la forma dis- “ .

i puesta en al artículo 9.» del Beal ! P-Wicacion de este anuncie en la 
! decreto de 1." de Mayo de 1911. .Madrid.
1 r • ♦ ' 1 I Madrid, 10 de Junio de 1912.Los aspirantes a dicha plaza ’* —El Subsecretario, A. Montero.

»...........—«^qggWW. aiaaf ■ ii^ii»a ■>■*

En el Juzgado de primera ins
tancia de Saldaña .“^e halla va
cante la plaza de Módico forense 
y de la Prisión preventiva, que 
debe proveerse en la firma dis
puesta en el artículo 9.® del Real 
decreto de 1.® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus instancias docu
mentadas á este Ministerio, den
tro del plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid,

Madrid, 10 de Junio de 1912. 
—El Subsecretario, A. Montero.

dirigirán sus instancias docu
mentadas à este Ministerio, den- j 
tro del plazo de quince días, á ) 
contar desde el siguiente al de la { 
publicación de este anuncio en la 1 
Gneeia de Madrid. |

Madrid, 10 de Junio de 1912. 1 
—El Subsecretario, A, Montero, 1

4

En el Juzgado de primera ins
tancia de Requena se halla va
cante la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva, que 
debe proveerse en la forma dis
puesta en el artículo 9.® del Real 1 
decreto de 1.® de Mayo de 1911. j

Los aspirantes á dicha plaza í 
dirigirán sus instancias docu- 1 
mentadas á este Ministerio, den- *

tro del plazo de quince días, à 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de .Madrid,

Madrid, 10 de Junio de 1912.
—El Subsecretario, A. Montero.

I
En el Juzgado de primera ins
tancia de Villalpando se halla 
vacante la plaza de Médico foren
se y de la Prisión preventiva, 
i que debe proveerse en la forma 

| dispuestaenelartículo 9.°del Real 
i decreto de 1.® de Mayo de 1911.

Í

En el Juzgado de primera ins
tancia de Briviesca se halla va
cante la plaza de Módico forense 
y delà Prisión preventiva, que 
debe proveerse en la forma dis
puesta en el artículo 9.® del Real 
decreto de 1.® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán’sus instanoiasdocumen- 
tadas á este Ministerio, dentro del 
plazo de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la publi- 
cacionde este anuncio en la Gace
ta de Madrid.

Madrid, 12 do Junio da 1912.
—El Subsoeretario, A. Montiro .

En el Juzgado de primera ins
tancia de Sedano se halla vacan
te la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, que de
be proveerse en la forma dispues
ta en el artículo 9.’ del Real de
creto de 1.® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán susinstancias documen
tadas á este Ministerio, dentro 
del plazo de quince días, á contar 
desdo el siguiente al de la publi
cación de esto anuncio ea la Ga, 
ceta de Madrid.

Madrid, 12 de Junio de 1912.
—El Subsecretario, A. ^Montero.

ÜISISTÍRIO DE LA GOSSESACIOS.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Según noticias comunicadas 
por nuestro Embajador en Saa

MCD 2022-L5



54:0 de Junio tie 1912

Petersburgo, existe la peste en el 
pueo'o de Kirsii, á seis viratas 
de Karasu, distrito di Lbiicens- 
ky, region del Ural (Unsia).

Lo coinneieo à V. ti. para sn 
conocí.niento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones sani
tarias de los puertos y terrestres 
fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de S.inidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid, 13 de Junio de 
1912.—El inspector general Ma
nuel M. Salazar.
Siliores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y ta- 
rrestes fronterizis, Capitán ge
neral de Africa y Comandante 
geniral del Campo de Gibral
tar.

(Q-xsett del Id de Jiiftio dt 191*2.)

iDWTIliW BWL
JiiiiU provincial de kstraccioa públicade Valladolid.

En cumplimiento de lo dis
puesto en las reglas 2,“ y 3.“ de 
la Orden circular do la Dirección 
General de primera Enseñm'za 
de 13 de Mayo último, se cita, 
llama y emplaza al maestro subs- 
t tuto ibterino nombrado para la 
Es mala N icional de primera en
señanza de Poíaldez, Don Ama
dor Perez de Pedro, para que en 
el término de ocho días, compa
rezca á manifestar las cansas por 
las cuales no baya tomado pose
sión del referido cargo dentro del 
plazo reglamnitario, previnión- 
dole que de no baoerlo así, le pa
rarán los perjuicios á qué so re
fiere la expresada Circular.

Valladolid 18 Junio de 1912. 
- El Gobernador-Presidente, Ma- 
n/teí Rais.-^m Secretario, Juan 
Jose Hernandes.

Núm. 1.859.
Fisdiia de la Áedieucia Territorial de Valladolid.

Se ha recibido en esta Fiscalía 
la Circular del Exemo. Sr. Fiscal 
d.el Tribunal Supremo de 10 de 
los corrientes, q le literalmente 
dice así:

«La inobservancia advertida en 
algunas ocasiones de las reglas 
establecidas en el art. 63 de la ley 
de Enjuiciamiento civil par?i fijar 
la competencia de los Juzgados 
de primera instancia en orden ai 
conoei'uiento y sustanciación de 
determinados asuntos, especial
mente de los relativos á declara- 
cioii de herederos, aprobación de

¡ operaciones particionales y actos 
! de jurisdicción voluntaria en que 
sin plautearse una verdadera con
tención entre partes se solicita ó 
es precisa la intervención judi
cial, me obliga á llamar la aten
ción del Cuerpo Fiscal á fin de 
que, inanteniendo un criterio fijo 
y uniforme, utilice cuintos re
cursos autoriza la ley para que 
desaparezca toda corruptela en 
la materia.

Cuestión de tanta transcenden- 
dencia por lo queafactaalbuen or
den, régimen y prestigio de los 
Tribunales fué objeto de consulta 
por esta Fiscalía en 15 di No- 
viemt»re de 1910, resolución in
serta en la pagina 41 de la Me
moria queen 15 de Sepitembre 
último tuve el honor de elevar al 
Gobierno de S. M.

Con posterioridad sa han repe
tido los casos en quo lo.s interesa
dos en vez de acudir al Juzgado 
á que la ley atribuye la compe
tencia para conocer de los refe
ridos ppoce iimíentos lo han bi
cho á los de Otros pirtidos sin 
causa quejustifique su proceder, 
lo que autorizi la sosp jchi de que- 
obidezoa á mavihs que no se 
armonizan con el respeto que á 
todos debe merecer la a i muís- 
tracion de justicia y el estricto 
cumplimiento de la ley siquiera 
se invoque en apeyo de tal con-. 
conducta, con mmifiisto error en 
su aplicación, á juicio de esta 
F¡so*!ía, el principio le sumisión 
reconocido como primera re<3^1a 
para determinar la ce upetencia ¡ 
por el art. 56 de la vigente ley ' 
de Sujuiciamionto civil.

El texto de e-ite precepto dice 
literalmente que «será Juez 1 
competente para conocer de los 
pleitos á que dé orig in el ejer 1 
ciclo de las acciones detoda clase, j 
aquél á quien los litigiutes se 1 
hubieran sometido expresa ó (dei- j 
lamente»^ términos que ponen de í 
manifiesto que se refiere exclusi- । 
vamente á pleitos y litiçfantes, j 
á los casos en qu > se ejerciten | 
acciones y en que exista con- 1 
tienda o litigio judicial. Así,! 
pues, para que dichi regla sea de j 
aplicación y se entienda prorro- 1 
gada la j uris licoion por la sumí- | 
sion, es absolutamente preciso S 
que baya contendientes que en 
ella convengan de modo parecido | 
á como pudieran someter sus Ü 
díferencia.s à los árbitros y ami- | 
gables compone lores. Cuando no | 
existan contendientes, cuando la | 
gestmn judicial sea unipersonal 1 
ó de una sola parto, como ocurre 1

al promoverse un acto de juris
dicción voluntaria ó una declara
ción de herederos abintestato et
cétera, sí la sumisión por sí sola 
determinara la competencia re
sultarían siempre inaplicables 
cuantos preceptos para fijaría en 
estos casos establece la ley proce- 

| sal, puesto que los interesados 
únicos sin el concurso de nadie 

j podían escoger el Juzgado ó Tri- 
1 bunal que les pareciera más con- 
' veniente para sus fines.
1 La ley de Enjuiciamiento civil 
; de 1855, en su art. 1.208, al seña

lar las reglas á que habían de 
ajustarse los actos de jurisdicción 
voluntaria se limitó á prevenir 
que las actuaciones se practica
ran en los Juzgados de primera 
instancia, sin detorminaoioa es- 

1 pecial para cada caso, permitien
do asi á los insteresados acudir ai 
que libremente eligieran. Mas la 
vigente ley procesal, al reprodu
cir las prescripciones de la pro
visional sobre organización del 
Poder judicial que establecía re
gias especiales para fijar la com
petencia en ca la caso, demuestra 
claramente el propósito de cam- 
biarel sistema anteriormente 
adoptado; y de prevalecer el de 
la sumisión hecha á discreción por 
los interesados que promoviesen 

‘ las actuaciones,se volvería aide la 
j ley de 1855, resultan lo ineficaz 
! la reforma y frustrados los mani- 
¡ fiestos propósitos del legislador. 
¡ Cierto es que el art. 63 do la 
¡ ley procesal deja á salvo el prin

cipio de la sumisión, pero los tér 
minos sn que lo verifica al decir 
«fuera de los casos expresados en 
los drtíoulos anteriores» excluyen 
su aplicación álos procedimientos 
de que se trata, ya que entre esos 
artículos anterioresáque se refiere 
figura el 56 que, como queda ox- 
pu ísto, sólo pulo ser di apiiej- 
cion á los pleitos y á lo.s litigantes 
y no á los asuntos en que, sin 
ser propiamente contenciosos, ni 
por su naturaleza de la privativa 
esfera de la aLninistracion de 
justicia, á la que no se atribuyen 
en otras naciones, estén llamados 
nuestros Jueces y Tribunales á 
interponer su autoridad pir ex
preso precepto de la ley procesal.

Aun prescindiendo de todas 
las consideraciones expuestas, es j 
preciso tener en cuenta que eu j 
esas actuaciones, como en cuan- i 
tas afectan a los intereses públi- j 
eos ó se refieren á personas ó co- i 
sas cuya protección ó defensa co- 1 
rresponda a la autoridad, es par- ¡ 
te el Fiscal por ministerio de la j 

loy y está facultado para consen
tir ó no la resolución judicial, lo 
que viene á resolver la cuestión 
en los propios términos indica
dos, pues, aun admitida en hipó
tesis una amplia interpretación 
del precepto contenido en el ar
tículo 56 de la ley de Enjuicia
miento, no bastaría nunca la sim
ple sumisión de una de las partes 
para fijar la competencia, puesto 
que exijo la de todas,y en este con
cepto la del Ministerio Fiscal que 
no puedo prestar su sumisión, y 
de poderío hacer sería en casos 
verdaderamente extraordinarios 
que no deben dejarse á la inicia
tiva individual do cada funcio
nario, á un tribunal excepcional 
cuando precisamente está llama
do de un modo expreso por el 
artículo 838 do la loy provisional 
sobre organización del Poderju
dicial á sostener la integridad de 
las atribuciones y competencias 
do los Juzgados y Tribunales, 
competencia que no puedo ser 
otra que la que la ley dotormina 
para cada caso especial.

En su consecuencia, en todos 
los negocios en que la ley exige 
la intervención del MinisterioFis* 
cal no ha de consentír éste que 
de ellos, conozcan otros Jueces ó 
Tribunales que aquellos á quie
nes por expreso precepto legal 
corresponda, y claro es quo des
de el momento en que no presta 
su aquiescencia á que se prorro
gue la jurisdicción, no puede ser 
ésta prorrogada ui aplicado el 
texto de ese ¡mismo artículo 56 
de la ley que se invoca para sos
tener con evidente error de dere
cho, la competencia del Juez á 
que el actor interesado estime 
conveniente acudir.

El criterio y doctrina que que
dan expuestos habrá de ser es
trictamente mantenido por el Mi
nisterio Fiscal, utilizanlo en su 
caso cuantos recursos autoricen 
las Leyes al. efecto, y dándome 
cuenta de la resolución que en 
los mismos recaiga».

Y con el fin de que sean ente
rados de dicha (Trcular las Au
toridades y Deiegiios da este Mi
nisterio para que estrictamante 
la cumplan, he acordado su pu
blicación en el «Beletin oficial» 
de esta provincia y de las de Za
mora, Salamanca, León y Palen
cia, cuyos funcionarios partici
parán á este Centro tener cono
cimiento de la misma.

Valladolid 17 Junio de 1912. 
—•Si Fiscal accidental, Andrés 
P. Nisarre.

MCD 2022-L5
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NüM. 1,860.

iesarem de Hacienda delà provincia de Valladolid.

Segundo trimestre de 1912.

Unica zona de Nava dei Hey.
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CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados eri 
los anuncios y edictos que so pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 do Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término de 
tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se procederá al apremio do 
Segundo grado. Publíquese esta 
prüvidenciaenol«BoletinOñcíal)> 
de la provincia hacióndoso entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queia iniciada la re
caudación en superíodoejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 17 de Junio de 1912. 
—El Tesorero de Haoieada, Juan 
B ianco. i

cion que sigue, tanto por Con- í 
tingente como por intereses de 
demora, corrientes y do resulta.s, 
quedarán incursos en el único 
grado de apremio que señala el 
artículo 107 do la Instrucción de 
26 do Abril de 1900, si no satis- ' 
facen sus descubiertos del citado 
trimestre hasta el treinta del co
rriente mes, en la inteligencia de 
que pasado dicho dia se entrega-

rân los expedientes de apremio 
al Agente ejecutivo para la prác
tica de los procedimientos,.

Publíquese esta providencia en 
el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento de los in
teresados.

Así lo mando y firmo en Valla
dolid á 15 de Junio de mil nove
cientos doce.--El Ordenador de 
pagos, Pedro Vitoria.

Nôji. 1.866.

NüM. 1 857.

DiputasisnproriQcial ¿a Valladolid
ORDENACION DE PAGOS.

CONTINGENTE PROVINCIAL !

Terminado el período volunta* J 
rio do recaudación por Contin- j 
geoto provincia!, correspondien- ! 
te al segundo trimestre del ac- t 
tual ejercicio, do conformidad | 
con lo acordado por la Excolenti- j 
sima Diputación provincial en | 
13 del actual, y en uso do las i 
facultades que me concedo ei ar- | 
ticulo 14 del Real decreto de 3 
de Mayo de 1892 he dictado la j 
siguiente i

Providencia. —No habiendo sa- §

2? txizxxestre d.e 1©12-
R.elaoion de los descuUievtos eix diodo tviioost'jre.

1 PUEBLOS CORRIENTE RESULTAS
- -TOTAL

Feseteta.
Coatingente 

Peseítw.

intereses

Fssetas

Coutíngent
Fieaetns.

e Intereses
Fesetas.

? Aguilar de Campos................ jllOPóC) 103'5^4 286'5() » 1491'94‘ Alaejos.................................... 3D23‘2c 82'91 1 » » 3106'15
Aldeamayor de San Martin.. 540 » » » 540
Almaraz.................................. 260‘2c » 260'25Arroyo..................................... 405 51*36 196'43 20 672*73Bercero................................... 663Vc » » j » 663'75Bolaños........................................ 774‘5C » 1 » 774’50
Cabezón............................. • . . > 457*97 1014*53’ 356‘8Ê 1859'39Campaspero................................. 701‘ôC > » » 701'50Carpio (El).................................. 993^25 665'54 1375 500 3538'79Castrejon........................... • . . 523 > » » 528
Castrillo de Duero. . . . . . 502'50 91'41 583*34 83'33 1260*61
Castronuevo.................. .... » 424*08 2187*50 1055 3666'58Castroponce de Valderaduey. . 48275 > » 482*75Cogeces de Iscar......................... 248*50 11*58 > 263'08Corcos.......................................... 720'60 00*51 364 > 1135'04
Curiel........................................... 47575 » > 475'75Herrín de Campos...................... 691*25 35*33 » 726'61Laguna de Duero........................ 661 44'05 » 705'05Langayo...................................... 366*50 21*83 388'38
Medina de Rioseco. . . . » 55^14 > 55*14Melgar de Arriba....................... 653*25 100*41 753-66Mojados....................................... 979*50 38*47 1017'97
Monasterio de Vega................... 468 43'82 » 511*82
Moral de la Paz.......................... 731*75 » » » 731-75Mucientes.................................... 939*75 > 939'75
Muriel.......................................... 448'50 » > 448'50Nava del Rey............................. 6250*75 247'87 > 6498'62
Olivares de Duero....................... 459*75 > » » 459'75
Olmedo...............................  . . 339275 760'33 1499'30 443'07 6065'45
Olmos de Esgueva...................... 347 > » 347
Palazuelo de Vedija................... 930 » » 930
Parrilla (La). ....... 346'75 » » > 345'75
Pedrajas de San Esteban.. . 772'25 » 772'25Pollos...................................... .... 1142'50 63'37 » 1205'87
Portillo y su Arrabal................. 1479'50 » 1479'50
Quintanilla del Molai................. 233 > » 233
Roales.......................................... 498*75 > 4.98'75
San Cebrián de Mazote. . . . 563*25 39*27 > 602'52
San Martin de Valbení. . . . 558-50 257'21 535'19 163'29 1514'19
Sau Pedro de Latarce.. . . . 1076-50 » > > 1076'50
San Roman de la Hornija. . , 78775 97'19 292*44 50 1227*38
Scirdon de Duero. ..... 303 » » 303
Siete Iglesias.............................. • 1676 209'46 » 1885'46
Simancas...................................... 1150'75 70'75 589'66 111*53 1922*69
Tordehumos......................   . . » 166'02 440'56 279'99 886*57
Tordesillas.................................. 3308'75 » » > 3308*75
Trigueros..................................... 617'50 53*45 453*73 149'15 1273'83
Union (La). . ’................... 1065'50 » » 1065'50
Valdestillas......................... 678'75 > > 678'75
Valladolid.................................... 13178'75 3855'21 » » 17333*9!)
Vega de Valdetronco................. 5o6 75 41'85 » 548'60
Viana de Cega............................ 231'25 > 231'25
Villabañéz................................... 900*75 1 » 900'75
Villagarcía de Campos. . . . 900 60*53 131'64 > 1092'17
Villalar........................................ 880*25 1 » 880'25
Villanueva de Duero. .... 588*50 47*491 » 635'99
Wamba.........................................j 683'50 ^1 » » 683'50

Quintanilla de Trigueros.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las^cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de mil novecientos once, so 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría do esta Corporación 
por término de quince días para 
que los vecinos de esta villa pue
dan examinarías y formular por 
escrito las reclamaciones preve
nidas eñ el párrafo 3." del artículo 
164 de la ley Municipal.

Quintanilla de Trigueros 16 
de Junio de 1912.-—El Alcalde, 
Pablo Martin.

NÓM. 1.861.

tisfecho sus cuotas correspon- S Valladolid 11 do Junio de 1912.—El Contador, P. V., El Oficial-Teuedor 
dientes al segundo trimestro del 1 ^® Libros, hancisco Oiejas.
actual presupuesto los Ayunta- B
mientos comprendidos en la rola- S ""• *C'O^^ ijn ------

¡ San Miguel del Arroyo.

i Intentada sin efecto la primera 
subasta de la Casa-Panera del Pó
sito, dé coutormidad á lo aoo.''da- 
do por el Ayuntamiento do mi 
Presidencia en sesión do 10 do 
Mayo finado, en virtud de lo dis
puesto por la Delegación Régia 
do Pósitos, y en cumplimiento 
de lo preceptuadopor la misma en 
sus Circulares de 13 de Septiem
bre de 1907 y 25 de Febrero de 
1909, so vende en licitación pú
blica la Casa-Panera pertene- 
ciente al Pósito de esta villa, sita 
en su casco, calle de Medina, se
ñalada con ei número diez mo
derno, do planta baja, que mide 
14 metros de larga por 8‘90 cen
tímetros de anchi, lindante por 
la derecha según se entra y por 
la espalda con calle que desde la 
de Medina dirige á la Plaza del 
Pradillo, ó izquierda con Casa de 
Alojamiento de los Pobres y ei co
rral de Félix Izquierdo, no tiene 
carga alguna y se halla inscripta 
en el Registro de la Propiedad 
dei partido á favor del estableci
miento.

La segunda subasta seefectuará 
por pujas á la llana y tendrá lugar 
ante la Junta quo ordena men
cionada Delegación Regia en su 
Circular de 13 do Septiembre do 
1907, en estas Casas Consistoria
les, el 13 del próximo Julio, dando 
principio á las once, finalizando 
á las doce, bajo el nuevo tipo de 
mil setecientas pesetas, condicio
nes facultativas que expresa la 
mandada Circular de 25 do 
Febrero, y económicas obrantes 
en el expediente, adjudicándose
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provisionalmente la finca al pos
tor que más ventajas ofrezca en 
mejora del tipo de tasación.

Es condición iudispesable para 
hacer proposición á la subasta 
consignar previaínente anie la 
Junta el .5 por 100 de la tas-ícion, 
bien en metálico, ó bien en res
guardo que acredito haber hecho 
el depósito en una Sucursal del 
Banco de España.

No podrán ser licitadores los 
que formen parte de la Corpo
ración administradora del Pósito 
y empleados del mismo, ni los 
deudoras á 
miento que 
descubierto.

indicado estableci- 
se encuentren en

San Miguel dei Arroyo 17 de 
Junio de 1912.—-El Alcalde, Ni- 
cedás Sastre.—El Secretario, Ju
lián Carbajo. 

NúM. 1.864.

La Seca.

alTerminados los apéndices
amillaramionto do toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal para el año 1913, se hallan 
expuestos al público en la becre- 
turaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, du
rante cuyo plazo pueden ser exa
minados por los contribuyentes 
interesados y aducir las reclama
ciones que estimeu oportunas, 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

1,3 Seca 17 de Junio de 1912.
— El Alcalde, Antonio Cantala
piedra.

NoM. 1.867.

Traspinedo.

Se hallan terminados y expues 
tos al público en la Secretaría de 
esta Corporación los apéndices al 
amiHaramiento de la riqueza ur 
baña, rústica y pecuaria, de este 
término municipal para el año 
de 1913, á fin de que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones 
que crean oportunas durante el 
término de quince días, pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Comandancia de Ingauieros dei 
1 1 perfilados deesta piaza, sita en la calle de |

Milicias, nú¡uero uno, planta | ^^^ proposiciones se eutregrt-
baja, ante el Tribunal que presi- ! ^^^ ^i^ pliego cerrado y so redac
dirá el Jefe de dicha Comandan- 1 tarán en papel sellado de la clase
cía el día tres de Julio próximo J undécima (una peseta), sin ras
á las once de su miñana, en cuya | pejuras ni enmiendas indicando

Traspinedo á 12 de Junio de 1 oficina se hallan de manifiesto, j ' ‘̂^ precios por cada unidad de la
1912,—El Alcalde, Narciso Villa. | desde esta fecha, de diez á trece ] subasta en pesetas y céntimos de

• 8 los pliegos de condiciones y de i Peseta, expresándose en letra,
precios límites, asi como cuantos ’ firmando y rubiucando el licita-
datos juzguen necesarios conocer 1 ^^^ ’^ persona que legalmente
los que deseen interesarse en la 1 ^*^ represente, indicando en e&-
lícitacion. g te caso con antefirma, é inelu-

ConfeccionaJo nuevamente el | Para tomar parte en la subasta 1 yendo en el pliego cerrado las
reparto de pastos corrospondieute | es condición indispensable que | proposiciones del depósito del

NuM. 1.862.

Villalar.

lâ de Junio tU 1012

ai ano de 1911, se halla de mani- 
fif’sto al público y en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, durante los cua
les podrá ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas.

Villalar 17 de Junio de 1912. 
—151 Alcalde, L-opoido Alonso

*

Núm. 1 858, 

Vergara Castrillón, José, hijo 
1 de Pedro y de Herminia, natural 
¡ de Nava del Rey, vecino de Va- 
i Hadolid, de estado soltero, profe- 
i sión empleado, de veintinueve 

afios de edad, de estatura regular, 
pelo y ojos negros, nariz regu
lar, color del rostro blanco, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, calle de la Torrecilla, nú
mero 4, procesado por falsedad y 

‘ estafa, comparecerá en término 
de diez días ante la Audiencia 
de esta Ciudad, á oonstituirse en
prisión, bajo apercibimiento 
ser declarado rebjMe si no lo 
rifiea.

de
ve-

««•“

Núv. 1.842.

El Sr. Coronel Ingeniero Co
mandante de la Comandancia 
de Ingenieros de Valladolid.

Hace saber: Que no habiendo 
producido resultado la primera 
subasta anunciada para intentar 
la adquisición de los materiales 
que sean necesarios durante un 
año y tres meses más para las 
obras militares de las plazas de 
Valladolid, León y Medina del 
Campo, por el presente se convo
ca á una segunda y pública lici- | 
taoion que tendrá lugar en la-j

s los licitadores acompañen á sus 
| respectivas proposiciones la carta 
1 de pago que justifique haber im- 
1 puesto en la Caja General da Da- 
1 pósitos ó en sus sucursales la 
| suma equivalente al cinco por 
| ciento dei importe de los mate- 
» riales objeto de la subisti corn- 2 
f prendidos en la propo-jicion.
1 Dicha subasta se verificará con 
j arreglo á la Ley da Administra- 
| cion y Contabilidad de Hacienda 
! pública,de I.° d0 Julio de 1911 
¡(Gacela núm. 185 del mismo 

mes), Reglamanto para la contra
tación administrativa en el ramo j 

Ida Guerra aprobado por Real 
; orden circular da 6 de Agosto de ! 
j 1909 (C. L. núm 157), Lay de j 
1 Protección á la Industria Nacio- 
i nal de 14 de Febrero da 1907
; (C. L. núm. 27), Reglamento 
! para su ejecución aprobado por 
, Real decreto de 23 de Febrero de 
¡ 1908 (C. L. núm. 26) y relación 

de artículos ó productos para 
cuya adquisición se admite la 
concurrencia de la industria ex
tranjera que con fecha 28 de Di
ciembre de 1911 se publica en el 
Diario Oficial núm 3 del corrien
te año.

Todo postor está obligado á in
dicar en su preposición los esta
blecimientos nacionales de que 
proceden sus productos, pudiendo 
ser de la concurrencia de la in
industria extranjera las Maleras 
del Norte para la construcción. 
Hierros perfilados de doble T, 
sean ó no galvanizados de más 
de 320 milímetros de altura ó de 
más de 7.5 kilógramos por metro 
linea!. Hierros .perfilados de U, 
de más de 310 milímetros de 
lado mayor ó de más de 40 kiló- 
gramos por metro lineal. Hierros 
perfilados de L, de más de 150 
milímetros del lado mayor ó de 
más de 58 kilógramos por metro 
lideal. Hierros perfilados do T, 
de más de 100 milímetros de 

¡ lado mayor ó de más de 30 kilo- 
gramos por metro linea!. Hierros Ter0saGil,2O, la subasta de cienta

cinco por ciento, la cédula perso
nal corriente del firmante, el re
cibo de contribución industrial 
y el poder en su caso, debiendo 
ajustarse al modelo de proposi
ción que se estampa á continua, 
cion.

En caso que dos ó más proposh 
ciciones. iguales dejen en suspen
so la adjudicación, se verificará 
en el mismo acto licitación por 
pujas á la liana, durante quinos 
minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá por medio 
del sorteo la adjudicación.

Modelo de proposición,

D. F. de T. y T., vecino do...., 
domiciliado en la calle de... 
núm.. con cédula personal 
de.. clase, núm.......de fecha..... 
de... de,.... que se acompaña, 
enterado del anuncio de subasta 
inserto en la Gacela de Madrid 
y cBoletines oficiales» de las pro- 
vincias de Valladolid y León, 
números.. y......de fecha......  
de...de....... y del pliego de con
diciones y de precios límites á 
que aquello? aluden, se cornpro- 

; mete y obliga con sojooiou á las 
cláusulas de los citados pliegos 
á su mas exacto cumplimiento 

j y á suministrar los artículos que 
j s) indican á los precios que á 

continuación se expresan.... pro- 
1 cediendo los productos do lo? 
i mercados siguientes ....
Í Fecha y firma y Q'úbrica del propo- 
1 nenie ó su apoderado.
1 Valladolid 1.5 de Junio de 
1 1912.—Luis García de Barreda.

AKIOS NO OflOlALES.
SUBASTA.

! Tendrá lugar el día 20 de Junio 
á las once horas, en el despacho

1 del Notario D. Rafael Serrano, 

doce fincas, varias de ellas urba
nas, sitas en los términos de Si
mancas y Arroyo, bajo el tipo y 
con las condiciones que podrán 
examinarse en dicha Notaría a 
las horas de oficina los días labo* 
rabies.
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